
RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expediente núm. 3580

contra MIGUEL CARRERAS RECALES

de Balde’’lou Huesca.

Juez Instructor de ................................. ..............................................

Se inició el expediente en... ?9.de........dicieinkre.......... de 194.1....

Fallado en........ .de...............................................de 19.........

Remitido para ejecución al Juez Civil en........ de...........................  de 19.........

^GOBIERNO 
ií^DE ARAGON

9.de


U R.O E NTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. de la Audiencia

-Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

del Juzgadoy-

Contra
del
auto de sobreseimiento en *^1 expe

diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.vecino d

Devuelva la presente orden curr. 
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.
- Dios guarde a , muchos años.

--de 194JÍ
El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de

.K»
DE ARAGON



ViJiJ’iCiÁ,- Oifainififl® ou''i?to r.>- ordena por el ¿r.^íxiez

O
znr'

d<i Íuíitrucoi'ín da ost« partido en la prcec'/^cn- 
to ?írüan,y heeho 'n.íc fic'a^ct.rzudlvaac rn nronr- 
scnci?’. nr.r «1 rí»''iMáo.

KüxIí'IOM’ltN.-Af*to .remido la anterior nrovl'.'r’rtela 
yo 7:1 >ecrocftrio habilitado da cato «fuzmáo,'5e. 
•'^r-a.in del ^r.'^u«2;not4r?ov!Í po¿» f>ttr-rrn l<^otu 
ra -!1 c.-^rríto 77 prpviácpoia “■•C'-í'’í:ror.te8 ni Intc- 
reaado cue oonnta rr-. Ir s’j.uodio’*a <^rden,dcl ciial 
out’dr enterado,aaÉircatondo a lo vez,-a v--rn-

■'tranor - ?'• ‘’* 'O; "' '■'■’lln
to a.-' Í^í.ior^'s: ?_ ‘--'.r t.,o Ge -■ otf', > -
rr.ra,r:-‘ "‘í- lon-^licis-d -1 í^í: ío ‘
■-Vríl <i-- 191';,V 11-''' Ge : le^jel a i. n. ? ÍU 
■nvv-'ln " lio fir'í ; íco;

-rcOBIERW 
^-^DE ARAGON



* AUDITORIA DE GUERRA*
DE LA

5.° REGION MILITAR

Tengo el honor de remitir 

a V. E, testimonio deducido de 

3a causa anotada al margen a 

los efectos que procedan.

Dios guarde aV. E. muchos

años.

EL AUDITOR,

SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE RESPONSABILIDADES

POLITICAS DE
Imp. U ReiNt OE LAS TINTAS 

^GOBIERNO
DE ARAGON



DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr.' Presidente,
uuore diííi^aüre....................................................... de.....................................................

Zaragoza.......

de mil novecientos
y uno»

diciobre
PROVIDENCIA. — Zaragoza ................  -...............de ...............................   de mil

cuarenta y uno.
novecientos............................................. ......................................

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el sli- 

marísimo de urgencia núm.^-?^-^.. ......... contra... I

......................................................-...........por el

remítase,.con oficio, al juez instructor

Provincial de.. a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de igSq

M/.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

^GOBIERNO 
ARAGON
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,1 G , ' ' n
-^I^ec¡bída.^not de responsabilidad política da

AudXncia de,.5M*?.?^S....4*^

1 0 MAR 1943
» Registro Central Responsables-j 
¡ políticos i

El Jefe del Registro,

^GOBIERNO 
SS^DE ARAGON



VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS
■ ---------
Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA

Expediente núm. 2.5tíü limo . Sr . :

Tengo el honor de acusar 

recibo a V, I. de la orden de 
proceder í doouxuatos...............

contra mI.QU...

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

bilidades Políticas,
ZARAGOZA

^GOBIERNO
: ;s5DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE■

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

, del Juzgado

Ilmo. Sr.:

/ Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo S.® de 
la Ley- de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidenle de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO



Secretario del JuzgaDO

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS d

do Instructor de

esDonsabilídades Políticas n.DOY

vecino de

FE: Que en el expedient 
Juzgado, seguido a 

ha re

de la Audiencia

do el auto que dice así:

En tf. Üt&XO de mil novecientos cuarenta Y
RESULTANDO: que en virtud dé orden ae proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra iijfct
apareciendo del mismo í.-;í; 1 ■ -*0 tomC íio líi

Á ' ríOiíUvtlc d-X <- d or. ox, tí .í;i’;Ao tíí>;tí1»í:. l Io /i i í

y.i 1'. t s'x» * '-Izi

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpadó, resulta que --■■■• tiene bienes « v-’’ -*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el . 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. L' "- <•* ’A'ií)*
itrí i.> ..do i>ü x^'^iiiííA

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad • 
Política seguido contra ií' -- r.’híi'íX

Notifíquese este auto' al -limo. Sr. Fiscal de la Audíepcia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con 'atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.0 al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado .en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos 'estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. .¿y.; « Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partid^, doy fe. — . V.;íj A .:/fl . ii-

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal* y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

^3^ I conste, cumpliendo co lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
expido .el presente

.^GOBIERNO 
ARAGON

testimonio que firmo con el V.Q 6.° del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y

V.® B.’
El Juez Instructor,

al'





5
»

Dillg-iicia.- i/oy euonta u la Saia d»i ant*^oa? t-atimonio auto d*

Providencia.— iii iiu«»3ca a-'6r*c* d* jíovi*jabr* d» mil novecientos
ü.íí cuareiita y - -----

Pintado 4 Bada cuanta',- unas#» a eu^rolio, aciísee* r»cibo al 
d* ^aatro . Juíigado jceiuitent*, r*gíatrea* «n •! libro correspon—
Cano i» dient<»,“y r.'Xüías* la ficha al fíí*gistro G-ntrul d* fí*s-

pOnStd)lee iülÍtÍCUB« -

GOBIERNO



WOTÍFTCACÍON

__
notifiqué dísbídameftk

< .-•r. por lectura íule?ra y entrega de copia ihwaJ
firma] de que certifico.

4
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kmyi' kU AiíiL'jíia"' V^ULH iCU
Recibida nota de responsabilidad política de

g j^pte. n?...l^.Ql.,.<Í*l Juzgado de.... .............................Audiencia de.

po
b
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